
Portoviejo, 28 de Marzo de 2017. 

“A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSMERF SA. 

En cumplimiento o lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías yla Resolución No. 
92.1.4.30014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías y Valores, 
referente a las obligaciones. de los Comisarios, en colidad de Comisario de la COMPAÑÍA 

TRANSMERF 5, presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
Información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de 
Diciembre de 2016. 

Lo compañía TRANSMERF S.A, fue consttuido en la ciudad de Portoviejo el 28 de 
Diciembre de 2012 onte la Notario Publica Noveno del Contón Portowejo Abg. Luz Hessildho 
Doro lópez, registrado en el Registro Mercantil de la ciudod de Portoviejo mediante 
Numero 12 y Repertorio Generol 97, su capital sociol es de $.9.461 dólares, que representa 

2.461 acciones o un dóler coda uno. 
¡Su actividad principal es el transporte comercial de corga pesado a nivel nacional. 
Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 
Lo Administración de la Compañía es responsable por la preparación de los Estados 
Financieros de conformidad con las Normas internacionales de Información Financiera, así 
como por el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos relevantes, que 
permitan presentar Estados Financieros razonables y bres de errores materiales, debido a 
fraude o.eror. 
Responsabilidad del Comisario. 
"Mi responsabilidad es expresar uno opinión sobre los Estados Financieros de la Compañía, 
"Basado en lo revisión fectuodo y sobre el cumplimiento por porte de lo Administración, de 

los normas legoles, estatutarias y reglomentaras, así como de los resoluciones dela Junto 
General de Accionistas y delos recomendaciones y autorizaciones del Directorio que se me 
"proporcione a misober. 

Esta revisión fue efectuado siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de. 
Auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebos selectivos de los registros contobles, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los Estados Financieros; 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación L—



¿el control intemo de la Compañía y otros procedimientos de revisión, considerados 
necesarios de acuerdo con los circunstancias. Para este propósito, he obtenido de los 
Administradores información de las operaciones, registros contables y documentación de 
los transacciones revisados. 
Revisando el Estado de Situación Financiero al 31 de Diciembre de 2016, podemos verlicar 
que presento un Activo Totl de $693.794,09; un Pasivo de $ 647.931,31 y un Patrimonio de 
$ 45.862,78 y el correspondiente Estado de Resultado Integrol que refleja una Utilidad: 

Contable de $ 26.355,99, sobre el cual se realiza lo provisión del 15% de trabajadores por un 
valor de $ 3.953,40, del 22% Impuesto ala Renta por un valor de $ 4.928,57; El Estado de 
Cambios en el Patrimonio refleja los movimientos necesarios resultantes de los resultados 
“acumulados y del presente ejercicio, y el Flujos de Efectivo refleja los movimientos normales 
de operación de Inversión y financiamiento por el oño terminado ol 31 de Diciembre del 
2016; así como los llbros sociles de la Compañía y, entre ellos, Considero que los 
resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre el control interno. 
¡Con base a los resultados de la revisión efectuada, considero que la Administración de la 
Compañía ha determinado odecuodos procedimientos de control interno, lo que contribuye a 
¡gestionar información financiera confiabte y promueve el manejo financiero y administrativo 
correcto de sus recursos. La Contabilidad de la compañía se encuentra registrada en sistema. 
Informático y los documentos contables se encuentran debidamente archivados. 

Opinión sobre la situación tributaria y Laboral. 
De la revisión realizada, considero que la Compañía cumplió con sus obligaciones como 
“agente de retención y percepción de Impuesto ala Renta yal Valor Agregado. Al cierre del 

ejercicio económico se encontraba al día en sus obligaciones tributarios 

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías. 
La compoñía ha cumplido con lo que estoblece la ley y normativa señalado por la 
Superintendencia de compañías. 

Opinión sobre el cumplimiento. 
En mi opinión, los Estados Financieros mencionados presentan razonoblemente en todo lo 
importante la tuación financiera de la COMPAÑÍA TRANSMERF S.A, ol 31 de Diciembre 
de 2016, el resultado de sus operaciones y us fujos de caja por el año terminado en esa 
echa, de ocuerdo olas Normas Internacionales de Información Financiera. Adicionalmente, 

he podido vericar que durante el ejercicio económico no han existido nuevas disposiciones 
emitidas por medio de Acta de Junta de occioists que los Administradores no hayan 
cumplido y, que los libros sociales de la Compañía están odecuadamente manejodog--É -



 


